
 

 

JUSTIPROP es un servicio universal de orientación, asesoramiento e información 

jurídica de proximidad destinado a toda la ciudadanía de la comarca, prestado por 

profesionales de la abogacía y financiado por la Generalitat Valenciana.  

En concreto, Justiprop cuenta con las siguientes funciones:  

 Informa de los servicios que presta la Generalitat y otras administraciones sobre 

acceso a la Justicia, mediación, asistencia a las víctimas, violencia de género y 

protección de derechos. 

 Presta asesoramiento y orientación jurídica previa a los procesos judiciales. 

 Proporciona información sobre trámites administrativos ante los registros civil, 

mercantil y de la propiedad. 

 Asiste a la ciudadanía para realizar consultas electrónicas de trámites judiciales 

o administrativos. 

La atención a la ciudadanía se presta en horario de 10 a 14 horas, en los 

siguientes ayuntamientos: 

Lunes - Camporrobles 

Martes - Villargordo del Cabriel 

Jueves - Caudete de las Fuentes 

Viernes - Venta del Moro 

Es necesario concertar cita previa, que puede solicitarse en:  

 La sede electrónica de la MITV  

 En el ayuntamiento en el que la persona quiera ser atenida 


